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Oficio No. 751 
Villavicencio, 22 de junio de 2021 
 
 
 

 
 
Señores  
BANCO COLPATRIA 

Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso:  DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
      Radicado No:  500013110004-2021-00030-00 
 Demandante: YAMID CRUZ DÍAZ 
 Demandado: JAIME IBÁÑEZ ARIAS 
 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha once (11) de junio de 
2021, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo y retención de los 

dineros depositados en cuentas corrientes y/o de ahorros, y en certificados de 
depósitos a término fijo o cédulas de capitalización que el señor JAIME ALBERTO 
IBÁÑEZ ARIAS, identificadio con la cédula de ciudadanía No. 17.641.220, tenga en 
la entidad bancaria, cuenta de ahorros número 001002523856 del BANCO 

COLPATRIA. Se advierte que, el presente embargo no recae sobre las cuentas 
en donde sea depositada la nómina del demandado; así mismo, que esos dineros 
no deberán ser puestos a disposición del Juzgado, sino que deberán permanecer 

“congelados” en la respectiva entidad. 

 
Una vez registradas las medidas, expídase con destino a este proceso, los 

certificados correspondientes a costa de la parte interesada. 
 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  

Secretaria 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Leidy Yulieth M. 
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